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El Grupo de Gestión Humana de la Secretaría General del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes,  

HACE SABER 

Que el Coordinador del Grupo de Gestión Humana de la Secretaría General del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, solicitará ante la Comisión Nacional del Servicio 

Civil – CNSC- la CANCELACIÓN en el Registro Público de Carrera Administrativa de 

los exservidores relacionados continuación:  

  CÉDULA EXSERVIDOR 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

MOTIVO 
DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 

1. 6.769.398 

VICTOR HUGO 

GALINGO 

GARCIA 

Profesional 

Especializado 
2028 23 Renuncia 

2. 51.781.886 

MARLENY 

ÁLVAREZ 

ÁLVAREZ 

Profesional 

Especializado 
2028 18 Renuncia 

3. 65.626.224 

PATRICIA 

CASABIANCA 

HERNÁNDEZ 

Secretario 

Ejecutivo 
4210 18 Renuncia 

4. 51.900.675 

BLANCA 

ENRIQUETA 

TRIANA 

PINZÓN 

Auxiliar de 

Servicios 

Generales 

4064 13 Renuncia 

5. 51.851.750 

EDNA 

YANNETH 

BELTRÁN 

PRIETO 

Profesional 

Especializado 
2028 17 Renuncia 

 

 



 
 

Ministerio de Justicia y del Derecho 

Sede principal: carrera 9 No. 12C – 10, Bogotá D.C. 

Sede Chapinero y correspondencia: calle 53 No. 13 – 27, Bogotá D.C. 

Conmutador: (+57) 1 444 31 00 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 

www.minjusticia.gov.co 

 

 

6. 19.385.797 

JUAN CARLOS 

POLANCO 

ZAMBRANO 

Profesional 

Especializado 
2028 22 Renuncia 

7. 51.857.834 

CLAUDIA 

CEBALLOS 

BAHAMÓN 

Técnico 

Administrativo 
3124 16 Renuncia 

8. 51.785.582 

ELVIA 

JEANNETTE 

DAZA OSPINA 

Profesional 

Especializado 
2028 15 Renuncia 

 

En mérito de los razonamientos que proceden, dando cumplimiento a lo establecido 

en el inciso primero del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, que indica “(…) La 

comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no hay 

otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de 

terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio masivo 

de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier otro 

mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De 

tales actuaciones se dejará constancia escrita en el expediente.”, se publica la 

presente información en la página web www.minjusticia.gov.co, para que los 

posibles interesados, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, puedan 

constituirse como parte y hacer valer sus derechos. 

La intervención puede ser enviada a través del siguiente correo electrónico: 

gestionhumana@minjusticia.gov.co del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

Se fija la presente, en la página web www.minjusticia.gov.co del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, hoy quince (15) de abril de 2026, hasta el día veintitrés (23) 

de abril de 2026. 

 

 

NICOLÁS MAYORGA MENDOZA 
Coordinador Grupo de Gestión Humana (e) 

Secretaría General 
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